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Don CARLOS,por la gracia 
de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sieilias, de Jerusa- 
lén, de Navarra, de Granada, de To¬ 
ledo , de Valenda, de Galicia, de Ma¬ 
llorca, de Sevilla, de Cerdcña, de Cór- 
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes , de Algecira, de Gi- 
btfaltar , de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales y Occidentales , Is¬ 
las , y Tierra-Firme del Mar Qceáno1, 
Archiduque de Austria , Duque de Bor- 
goña , de Brabante ; y Milán , Con¬ 
de de Abspurg, de Flandes , Tiról, y 
Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Mo¬ 
lina , &c. A los del mi Consejo, Presi¬ 
dente, y Oidores de mis Audiencias, Al¬ 
caldes , Alguaciles de mi Casa, Corte, 
y Chancillerías , y á todos los Corre¬ 
gidores , Asistente , Gobernadores, Al¬ 
caldes Mayores , y Ordinarios, y otros 
qualesquier Jueces, Justicias, Ministros, 
y Personas de estos mis Reynos, asi de 
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Realengo, como los de Señorío, Abaden¬ 
go , y Ordenes de qualquier estado, 
condición, calidad, ó preeminencia que 
sean, tanto á los que ahora son, como álos 
que serán de aqui adelante, y á cada uno, 
y qualquier de Vos, en vuestros Lugares* 
y Jurisdicciones} Sabed: Que los Álbey- 
tares de las Ciudades de Murcia, y Car¬ 
tagena me han hecho presente, que anti¬ 
guamente se les concedió excepción del 
Servicio de Milicias, para un Hijo, ó un 
Oficial de cada Albeytar, que le ayudase 
en su egercicio; suplicándome al mismo 
tiempo , que ahora les ratifique igual 
esencioñ, por lo perteneciente al Alista¬ 
miento , y Sortéo para el reemplazo del 
Egercito: Pero atendiendo á que ni en las 
Leyes, ni en las Ordenanzas de Reem¬ 
plazos la tienen declarada los Mancebos 
de Boticarios, ni los de Cirujanos sueltos, 
cuyas Profesiones se egercitan en la. cu¬ 
ración del cuerpo humano, no hallo mo¬ 
tivo justo para priviligiar á los Mozos de 
los Albeytares, que por lo común son 
unos meros Aprendices de Herrador sin 
estudio: Y en consequencia, por mi Real 
Decreto de doce de este mes, comunicado 
al Consejo , he venido en mandar , por 
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punto general, y para, evitar iguales re- 
cursos en lo succesivo , que los Hijos, y 
Oficiales de Albeytar de todos mis Rey- 
nos , y Señorios, sean comprehendidos en 
el Alistamiento, y Sorteo para el reem¬ 
plazo de mi Egercittf, del mismo modo 
que los demás contribuyentes á él, á ex¬ 
cepción dé los que tengan alguna calidad 
de las prevenidas en las Ordenanzas de 
Reemplazos para gozar esencion : Y , pu¬ 
blicado en el Consejo este mi Real Deere* 
to en quince de este mismo mes, acordó 
para su cumplimiento expedir esta miCe- 
dula. Por la qual os mando, que luego que 
la recibáis, veáis la citada mi Real Reso¬ 
lución, y la guardéis, y cumpláis, y ha¬ 
gáis guardar, y cumplir en todo, y por 
todo, en la forma que expresa, teniéndola 
por Declaración de mi Real Ordenanza 
Adiccional de diez y siete de Marzo de 
este año. Que asi es mi voluntad ; y que 
al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de Don Antonio Martínez Sala- 
zar , mi Secretario, Contador de Resultas, 
y Escribano de Cámara, mas antiguo, y 
de Gobierno del mi Consejo, se le dé la 
misma fé y crédito que á su original. Dada 
en Aranjuez á veinte y dos de Junio de 



mil setecientos setenta y tres.= YO EL. 
REY. i Yo Don Josef Ignacio de Goye- 
neche, Secretario del Rey nuestro Señor 
le hice escribir por su mandado. = El Con¬ 
de de Aranda* = El Marqués de Contre- 
ras. - Don Luis de Urries y Cruzat.=Don 
Miguel Joaquín de Lorieri. *= Don Juan 
Acedo Rico. = Registrada. -Don Nicolás 
Verdugo. = Teniente de Canciller Ma* 
yor.=Don Nicolás Verdugo. as 

Es Copia de la original, de que certifico. 
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